
Pliego de prescripciones 
técnicas para el suministro de 
agua mineral natural sin gas 
embotellada para consumo de 
Radio Televisión Madrid SA, 
(RTVM)
Servicios Generales, Dirección Económico-Financiera
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1. DESCRIPCION DEL SERVICIO.

RADIO TELEVISION MADRID, (RTVM), precisa contratar el suministro de botellas de agua 
de dos tipos, (33 cl y 50 cl), para uso de los diferentes departamentos que componen su 
estructura, (Informativos, Programas, etc.)

La contratación se producirá por un periodo de tres años.

2. CONDICIONES DE PRESTACION DEL SERVICIO.

El adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones siguientes:
- Proporcionar el contacto, (teléfono y MAIL) del departamento de la Empresa a quien 

se solicitará el agua embotellada precisa en cada momento así como de su departamento 
de administración.

- Suministrar el producto demandado en un plazo no superior a tres días laborables desde 
el momento de solicitud del pedido.

- Entregar el producto en el almacén de las instalaciones de Pozuelo de Alarcón en el 
plazo indicado.

RTVM se compromete a:
- Efectuar un pedido mensual del agua embotellada de las características indicadas en el 

punto siguiente.
-

3. CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO A SUMINISTRAR.

El producto a licitar tendrá los siguientes requerimientos mínimos:
- Agua mineral natural de origen nacional, sin gas.
- Deberá estar controlada y analizada de acuerdo con la reglamentación vigente y 

organismo competente.
- 0% de impurezas.
- Composición de sodio igual o inferior al 10 mg/l.
- No contendrá ningún producto añadido más allá del habitual componente del agua 

natural.
- Vendrán envasadas en botellas desechables con todas las garantías sanitarias que sean 

de aplicación.

4. ESTIMACION DE CONSUMO.

Durante los tres años de contrato RTVM tiene previsto el consumo estimado de 10.000 botellas 
de 50 cl y 80.000 botellas de 33 cl. No obstante, esta previsión no obligará a RTVM a consumir 
el producto ofertado en su totalidad.
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5. PENALIZACIONES.

Cuando de acuerdo a los establecido el punto 2 de este Pliego, se produzca una demora en el 
suministro de acuerdo con lo solicitado, RTVM podrá aplicar una penalización de entre 0,30€ 
y 1€ por hora por cada 100€, según la gravedad de la demora del precio de adjudicación del 
contrato, (IVA excluido), por cada día de incumplimiento hasta la finalización de la tarea 
conforme a la siguiente escala:

 Se considera demora grave cuando se suministre el pedido cinco días después de la 
fecha de solicitud al proveedor. Penalización de 1€/hora por cada 100€.

 Se considera demora moderada cuando se suministre el pedido cuatro días después de 
la fecha de solicitud al proveedor. Penalización de 0,60€/hora por cada 100€.

Pozuelo de Alarcón, a 11 de marzo de 2026.
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Anexo:

Modelo de proposición económica

Tipo

Precio 
unitario, con 

tres 
decimales y 

sin IVA

Uds de 
consumo 
estimadas 

en tres 
años

Importe 
ofertado

Botella de 33 cl € 80.000 €

Botella de 50 cl € 10.000 €

Total Importe ofertado €
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